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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 
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VISTO: 

El Informe N° l030-2013-GRI\(OLP, mediante el CU ¡l!:8 ,ler" 
de la Oficina de Logística y Patrimonio. solicita formali zar la cancelación del prüc("~o de 
selección Adjudicación de :'vIenor Cuanli" N" 322-2013-GRA. par" la adquisición de 
cemento portland tipo I P para la obra: "Mejoramiento del Servicio Educa tivo cn la 
I. E. 1. N" 40666, distrito de Majes, Caylloma". derivado del proceso Adjudicación Directa 
Selectim N" 063-20 13-GRA: .1', 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante Nlemorándum N" 2692-2013-GRAiS(',EPI. se 
\ indican las razones por las cuales se solicita la cancelación del proce~u dt" se lección 
" , AMC N" 322-2013-GRA. con Proveído 'Iv 271;-20 J 3-GRA-ORAJ, la Oficma de Asesonil 

~
: ' . Juridica solicita moti""r dichas razones, n ,mitien ciose el Informe N° !l33-20 11-

ORA/SGEPI. 
,(. : .. ~' , ~~ .~~ 

;,,1';,.-- '.'._'Q: '\ Que, el articu lo 34° de la Ley de Contratacione, del Estado. 
i ~~ ... ~ i, aprobado mediante O.L. 10 17 , establece: • El! cualqu ier estado del proceso de ~"l ... cc!Ón. 
;'" , .j !lasta cuues del otorgamIento de la Buella Pro , la EntIdad que lo C"rll'()CU ¡'p.",de 
. ~('~;: - cancelarlo por rozones de fuerza mayor () caso jC}1tuito. cuando d esapurezca la-

1 necesidad de (',ontratar, o cuo.ndo persi5tiendo la necesidad, el presupuc:ito o:-;ignauo 
1 leng(¡ que d estinarse a otros propósitos de emergencia declarados expresamente. bajo 

~u exclusiuG. responsabilidad. En ese caso. la Eriüda d deberá reintegrar e! cnsto de las 
Bases a (;¡ttienes las hayan adquirid() ... " 

QUt', el artículo 79° d el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante D.S. N" 184-200S-EF. dispone: 
"Cuando la Ent.idad decida cancelar total o parcialmente un proceso de selección. por 
callsal debidamente motivada de acuerdo a lo establecido en el Glticulo 34" de la Ley. 
debe comunicar su decisión dentro del día s iguiente y por e~crito al Com.ité CS¡WCW1. 
debiendo registrarse ell el SEACE la resolución o acuerdo caneelatono al dla siqwenle de 
e.,ta comunicación y, de ser el caso., ,,1 COrTeo electrónico s eñalado pDr IDS participantes. 
La resolución o acuerdo que fonnaliza la canc" lerciól1 deherá s er ..;mltútll [Jor el 
funcionario que aprobó el Expediellte de Cont.ratación. U otro de igualo superior niveo. 
En este caso, el plazo perra el reintegro del payo efectuado como derecho de purticipllClón 
no podrá exceder d e 101' cinco (5) días hábiles posteriores a lo notificación dE' la 
cancelación, siendo suficiente para la d,¡volrtción la sola presentación. del comprobante 
de pago." 

C,iue . en el presente caso, no Sé efectuó la adjudir.aclón de la 
Buena Pro; con Memorando W 2692-20 13-GRI\ / SGEPI. el Área usuaria solicita 1" 
cancelación, por haber clesapúrecido In necesidad ele contratar. y mediante Informe N° 
833-20J:l-GRA¡SGEPI e Informe N" 90-2013-GRA¡SGEPI(RO, motiva dich" 
desaparición, indicando que los bienes objeto del proceso AMe W 322-2013-CRA. 
fueron entregaelos en el Almac¿n Central. cn virtud.1 Contrato N° 173-2013-GRAiPR. 



Que, estando a las consideraciones expuestas, resu lta 
procedente declarar la Cancelación del mencionado proceso de selección, por haber 
desaparecido la necesidad de contratar los bienes objetos del proceso en mención, 
decisión que debe ser puesta de conocimiento de la Oficina de Logistica y Patrimonio al 
día siguiente de emitida la resolución correspondiente , y ser registrada en el Sistema 
Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE). 

Estando al informe N" 854-2013-GRA-ORAJ de la Oficma 
Regional de Asesoría Jurídica. y de conformidad con lo prescrito en la Ley W 27783 
Ley de Bases de la Descentralización. Ley N' 27867 Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, modificado por Ley W 27902, D. Leg. 1017 Ley de Contrataciones del 
Estado'j su Reglamento. Ley !'lo Cl7444 Ley del Procedimiento Administrativo General; 
y en uso de las facultades conferidas; 

SE RESUELVE: 

~~ ARTÍCULO lro,- Declarar la CANCELAClÓ;-'; del proceso de 
(../'''' \ " !l', ~ selección, Adjudicación de Meno; Cuantía W 322-20 13~GRA, adquisición de cemento 
,': )<; ;.Iportland tlP? IP par:> la obra: ''''!eJoramlento del SerVIcIO Educativo en la l.E.!. N" 
~::.fJ 40666, dl.tnto de Majes, Caylloma . 

\ 
ARTÍCULO 2do.- Disponer que la Oficina de Logística y 

Patrimonio del Gobierno Regional de Arequipa, registre la Cancelación del referido 
proceso de selección en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contr¡,taciones del 

-"'f~o", Estado (SEACE). 
/>.~> . ~ ~;\~: . 
:L ~ e '"c" 
, 

Dada 
. XL~ \..:I :;:· IS 

en la Sede Central del 
dias del mes de T '" - , w • o", ~. 'J 

Gobierno Regional 
del Dos Mil Trece . 

REGÍSTRESE Y COMUNíQUESE 

Arequipa a los 




